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DECRETO 1072 DEL 2015

Diseño, implementación,
ejecución y acompañamiento

en Outsourcing  
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Misión 
Nuestro compromiso como empresa es generar fidelización y

confianza en nuestros clientes, ofreciendo calidad,
honestidad, atención oportuna, valor agregado y

principalmente precios adecuados. 

Ser para el año 2027, la mejor opción en servicios de
outsourcing para las pequeñas, medianas y grandes

empresas a nivel nacional. Siendo unos de los proveedores
más viables para nuestros clientes. 

Visión
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Tipo de
empresa

# De
trabajadores

Por no
cumplir las

obligaciones
SG- SST

Por no reportar
Accidentes y/o
Enfermedades

Laborales.

Muerte por Accidente
laboral con

Incumplimiento de
Obligaciones.

Micro Hasta 10 6.5 26.2 31.4 

Pequeña 11 – 50 26.2 65.4 196.5 

Mediana 51 – 200 131 131 524.1 

Grande 201 – Más 655.1 1310.3 1310.3

Artículo: 2.2.4.6.1 

El Decreto 1072 establece las directrices obligatorias para la
implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el

Trabajo (SG-SST). Aplica a empleadores públicos y privados,
contratantes de personal, organizaciones de economía solidaria,
cooperativas y empresas de servicios temporales, asegurando la

protección de trabajadores dependientes, contratistas y en misión

¿Qué es el Decreto 1072? 

El Gobierno Nacional fijó las multas y sanciones a los empleadores
por el NO cumplimiento de las disposiciones del Decreto 1072 de

2015. Las consecuencias de la negligencia con las obligaciones del
Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, son

significativamente molestas. 

Riesgos de NO cumplir con el SG SST 

Sanción en millones en el 2025
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FASE I

Documentación
Procedimientos Programas y formatos

Actas de los comités Más de 40
documentos

EVALUACIÓN PRELIMINAR
Estado actual

Diagnóstico inicial, Política de SST
Matriz legal, Matriz de riesgos

PLANEACIÓN DEL SG-SST

FASE II

Aprobación
Auditoría y reportes Aprobación de la

ARL o del Inspector laboral del
Ministerio de trabajo

IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST
SG-SST

Plan anual de SST Inspecciones
Indicadores Presupuesto SST

FASE III

APROBACIÓN DEL SG-SST

FASE IV

Fases de una consultoría para
implementar el SG-SST



Profesionales con los que contamos 

Bombero Fisioterapeuta Psicóloga 

SG-SST Abogado 
Ingeniero

ambiental 

Paramédico Seguridad vial 
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BRIGADAS DE EMERGENCIAS
CERTIFICADAS

ANALISIS DE PUESTO TRABAJO 
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Haga parte del grupo de las más de 100 organizaciones que ya confían en
PROENSOFT MR SAS Outsourcing en la asesoría y optimización permanente de
su Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo. 

 
¡Trabajan con nuestro respaldo! 
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Cali, Colombia 

Contáctenos: 
Email: servigeman1@gmail.com 
Fijo: 6023087968 – 6023087969 

Celulares. 3226449955 - 3232311701 
Dirección: Cra. 38 #5b 5-62, san Fernando

WWW.GRUPOEMPRESARIALHTG.COM.CO 
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